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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

17*50 pesetas.Por un año....
9*10Por seis meses. »

Por tres id 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........  6 »

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta mim. 59.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Santo Domingo 
de Silos, contra una providencia 
de este Gobierno, en la que se dis
ponía, de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, que 
el citado Ayuntamiento es el obli
gado á satisfacer el importe de la 
romana de que debe estar provisto 
cada uno de los pueblos anexos, 
Hinojar de Cervera, Hortozuelos y 
Peñacoba, por hallarse dentro de 
lo previsto en el Real decreto de 
10 de Mayo de 1892, vigente ley de 
Pesas y Medidas de 8 de Julio del 
propio año y reglamento para su 
ejecución de 5 de Septiembre de 
1895.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo que previene el 
art. 26 del Reglamento provisional 
Para el procedimiento administra
tivo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 28 de Febrero de 1899.
EL GOBERNAROR, 

José de la Guardia.

Sanidad.
El ganado lanar del pueblo de 

Quintanalara, que venia padecien
do la enfermedad variolosa, se ha
la actualmente curado de dicha 

enfermedad, según certificación fa
cultativa.

Lo que he dispuesto hacer públi
co poi medio de este periódico ofi

cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho distrito.

Burgos 25 de Febrero de 1899.
EL GOBERNADOR,

José de la Guardia.
___________ I

Según me participa el Alcalde ! 
de Agés, el ganado lanar de aquel 
pueblo, que venia padeciendo la en
fermedad variolosa, se halla ac
tualmente limpio de dicha enfer
medad.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi-, 
cial para conocimiento de los ga
naderos de los pueblos limítrofes á 
dicho distrito municipal.

Burgos 27 de Febrero de 1899.
EL GOBERNADOR,

José de la Guardia.

JUNTA AUXILIAR
de la Suscripción Nacional para el 
fomento de la Marina y gastos ge
nerales de la guerra de la provincia 

de Burgos.

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Central, con fecha 16 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros 
me comunica, con fecha 10 del 
actual, hi Real órden siguí ente:— 
Excmo.: = Vista la comunicación 
de la Junta Central de la Suscrip
ción Nacional para el fomento de 
la Marina y gastos generales de la 
guerra, en la que manifiesta -que 
firmada la paz con los Estados- 
Unidos, habiéndose cerrado ya en 
absoluto las suscripciones abiertas 
en toda la Nación, y no recibién
dose ingresos del extranjero por 
cesación de los donativos y cuesta
ciones que venían realizando nues
tros Embajadores, Ministros pleni
potenciarios, Representantes y Cón
sules, así como también las Juntas 
patrióticas españolas de las Repú
blicas sudamericanas; estima lle
gado el caso de dar por terminado 
el patriótico cometido que se le 

confió por Real decreto de 14 de 
Abril último. — Y considerando 
acertadas las razones expuestas, 
S.M. el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido resolver—!.0 La 
Suscripción Nacional voluntariapa- 
ra el fomento de la Marina y gastos 
generales de la guerra, abierta por 
Real decreto de 14 de Abril últi
mo, quedará cerrada el dia 28 del 
corriente mes. Los donativos en 
efectos públicos que se encuentren 
en depósito, así como los que se 
remitan por conducto del Ministe
rio de Estado, ó que se presenten 
en el Banco de España, ó en sus 
Sucursales de las provincias con 
posterioridad á la citada fecha, con 
destino á la Suscripción Nacional, 
ingresarán desde luego en el Tesoro 
público, y los que existan, y se re
ciban en especie, se entregarán á 
los Ministerios á que correspondan, 
respetando en todo caso la volun
tad de los donantes—2.° La Junta 
Central aprobará las cuentas par
ciales que presenten las auxiliares, 
redactará la general para la publi
cación de las primeras en los Bole
tines oficiales de las provincias, y 
la segunda en la Gaceta de Madrid, 
en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 8.° del Real decreto de 14 
de Abril último.=3.° Se autorizad 
la Junta Central para que eleve al 
Gobierno la propuesta de gracias ó 
recompensas á que se hayan hecho 
acreedores las Corporaciones, co
lectividades, ó individuos extranje
ros y nacionales por sus salientes 
rasgos de generosidad y notables 
servicios.=Cumplidas que sean las 
dos anteriores disposiciones, se ser
virá V. E. declarar disueltas la 
Junta Central de su digna presi
dencia y las auxiliares de las pro
vincias. =Es también voluntad de 
S. M. se den las gracias en su Real 
nombre á V. E. y á los demás indi
viduos que componen esa Junta 
Central por el patriotismo, celo é 
inteligencia con que han desempe

ñado la difícil misión que se les 
confiára, y asimismo á las auxilia
res de las provincias por el desin
terés y entusiasmo con que han 
procedido en tan laudable empre
sa.—De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes.
Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento y á fin de que pro
cure la inserción de la precedente 
Real órden en el Boletín oficial de 
esa provincia, y la haga saber á las 
Juntas municipales de la misma, 
ínterin se le remiten instrucciones 
para su mas exacto cumplimiento.»

Se publma en e.l Boletín oficial á 
fin de que tenga exacto cumplimiento 
la preinserta órden.

Burgos 28 de Febrero de 1899.— 
El Presidente, Fr. Gregorio Maria 
Aguirre, Arzobispo.

COMISION PROVINCIAL.
Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Salas de 
Bureba ha incoado el oportuno ex
pediente solicitando condonación 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó so
bre sus campos el dia 3 de Agosto 
último, y como según lo dispuesto 
por el Reglamento para el reparti
miento y administración de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 30 de Septiembre de 
1885, el importe del perdón que en 
su caso haya de concederse al pue
blo reclamante será, como la ley 
previene, á mas repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en 
el siguiente año económico: esta 
Comisión provincial, en sesión de 
24 del corriente acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, insertar el presente 
anuncio en el Boletín oficial para 
conocimiento de los demás pueblos 
y que estos puedan exponer acer
ca de la exactitud é importancia de 
la calamidad lo que se les ofrezca 



y parezca de conformidad con lo 
prescrito en dicho Reglamento.

Burgos 25 de Febrero de 1899.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=P. A. D. L. C. P.=E1 Secreta
rio accidental, Pedro J. García.

Extracto del acta de su sesión del dia 
11 de Febrero de 1899.
Abierta á las once de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. An
tonio de Yarto y asistencia de los 
Sres. Arribas, Gutiérrez Balleste
ros, Marrón y Diez, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación de 
las cuentas municipales de los dis
tritos siguientes:

Villamayor de los Montes 1893- 
94, Mamolar 1889-90 y 1891-92, 
Añastro 1894-95, Páramo y Torre
cilla del Monte 1890-97, Madrigal 
del Monte, Quintanilla-Morocisla y 
Buniel 1897-98, Villambistia, Val- 
mala, Santa Cruz del Valle y Mila
gros 1896-97, Zarzosa de Riopisuer- 
ga 1895-96 y Villegas 1893-94.

No habiéndose presentado el Al
calde de Puras de Villafranca ni 
persona autorizada por él para re
coger la cuenta municipal de dicho 
distrito, correspondiente al año eco
nómico de 1889-90, que se le tiene 
ordenado: la Comisión acuerda que 
se le recuerde el cumplimiento de 
este servicio, previniéndole que de 
no verificarlo dentro del plazo de 
15 dias se le impondrá la multa 
de 15 pesetas, con la que desde lue
go queda conminado.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Villahoz, correspondientes á los 
años económicos de 1875-76, 1890- 
91 y 1891-92, Añastro 1896-97 y 
Salas de los Infantes 1895-96: la 
Comisión acuerda que se formulen 
los oportunos pliegos de reparos 
para que sean contestados por los 
cuentadantes en los plazos marca
dos por la Contaduría.

La Comisión acuerda que se de
vuelva la cuenta municipal de Vi- 
llaescusa la Sombría, correspon
diente al año económico de 1897— 
98, para que el dictamen definitivo 
de la Junta municipal sea acordado 
y votado por su mayoría absoluta 
como determina el art. 163 de la 
ley Municipal, ordenando al Alcal
de se presente á recogerla ó bien 
persona de su confianza debida
mente autorizada.

No habiendo remitido el Deposi
tario que fué en Añastro en el año 
1895-96 la carta de pago que acre
dite haber satisfecho 25 pesetas por 
contingente del Pósito, ni el Alcal
de la diligencia de notificación al 
interesado: la Comisión acuerda 
que se le recuerde el cumplimiento 
de este servicio.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto de las cuentas mu
nicipales de Oron y Altable, cor

respondientes al ano económico de 
1895-96.

La Comisión acuerda prevenir á 
los cuentadantes de Villegas de 
1894-95 que si en el término de 15 
dias no devuelven contestado el 
pliego de reparos formulado á di
cha cuenta, se adoptarán las medi
das que procedan; á los de Villama
yor de los Montes del de 1891-95 el 
mismo servicio, y á los de Belbim- 
bre de 1895-96, que si en el expre
sado plazo no remiten el justifican
te pedido y se presenta el Regidor 
Interventor á firmar varios carga
remes, se propondría el fallo de la 
cuenta.

La Comisión acuerda que se re
clamen varios documentos que son 
necesarios para unirlos á las cuen
tas municipales de Villamayor de 
Treviño de 1895-96, Quintanar de 
la Sierra 1894-95, Castrillo de la 
Vega 1896-97 y Padilla de Abajo 
1894-95.

Para informar lo que proceda 
sobre la cuenta municipal de Cas- 
trogeriz correspondiente al año 
económico de 1894-95: la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento in
forme acerca de si en dicho año 
económico tuvo efecto alguna corta 
de leñas, y caso afirmativo, quién 
recaudó el importe de ellas; que el 
Alcalde remita copia certificada 
del acta de la sesión del Ayunta
miento de 12 de Octubre de 1895, 
referente á lo recaudado por don 
Luis del Olmo, manifestando dicha 
Corporación municipal quién auto
rizó al D. Luis para recaudar va
rias rentas, repartos y arbitrios del 
Municipio.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 11 de Febrero de 1899. = 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=El Secretario accidental, Pe
dro J. García.

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de órden recibida de 

la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dial.0 de Marzo próximo 
se abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pasi
vas, clero y religiosas en clausura, 
debiendo presentarse los individuos 
de clases pasivas que perciben sus 
haberes por la Depositaría-Pagadu
ría de Hacienda de esta provincia 
á hacerlos efectivos en los dias 
siguientes:

Dia l.° —-Monte-pio civil.
Dia 2.—Jefes y Oficiales.
Dia 3.—-Tropa mensual.
Dia 4.—Monte-pio militar.
Dia 6. — Remuneratorias, jubi

lados y cesantes.
Dias 7 y 8.—Todas las nóminas.
Día 9.—Retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
dos serán baja en las nóminas de 
este mes, que se retirarán de la 
Depositaría-Pagaduríaprecisamen- 
te el dia 8 después de las horas de 

Caja, sea cualquiera el estado de 
pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago 
de los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 27 de Febrero de 1899. 
=E1 Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Beramendi.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Terminado el plazo reglamenta
rio que expiró en 31 de Enero 
próximo pasado para que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
remitiesen á esta oficina el expe
diente que comprende la renova
ción de la Junta pericial y nombra
miento de Peritos repartidores para 
el bienio de 1899-1900, conforme 
dispone lo prevenido en la sección 
1.a del cap. l.° del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885:

Resultando que en 28 de dicho 
mes se publicó en el Boletín oficial 
de la provincia circular dando co
nocimiento y como último plazo 
ocho dias para evacuar el servicio 
los que se hallaban en descubierto, 
conminándoles á la vez con una 
multa de cincuenta pesetas:

Considerando que dicha prórroga 
ha transcurrido con exceso sin que 
los Ayuntamientos que á continua
ción se detallan hayan cumplido 
con su cometido;

El Excmo. Sr. Delegado de Ha
cienda, en providencia fecha 27 del 
actual y de conformidad con lo pro
puesto por esta Administración, se 
ha servido imponer á los Ayunta
mientos que se detallan la multa 
de 50 pesetas con que se hallaban 
conminados, la. cual han de hacer 
efectiva en el plazo de 10 dias en 
papel de pagos al Estado; aperci
biéndoles que finalizado dicho tér
mino sin verificarlo será reclama
da la multa por conducto del Juz
gado de instrucción del partido á 
que correspondan.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 28 de Febrero de 1899.= 
El Administrador de Hacienda, P. L, 
Julio González.

Ayuntamientos en descubierto.
Adrada, Altable, Añastro, Arcos, 

Abellanosa del Páramo, Bafiuelos 
del Rudron, Basconcillos del Tozo, 
Bascuñana, Belbimbre, Bugedo, 
Gabanes de Esgueva, Carazo, Cas- 
tildelgado, Castil de Lences, Cas- 
trillo de Murcia, Ciruelos de Cer- 
vera, Covarrubias, Contreras, Cu
bo, Fuentebureba, Fuentemolinos, 
Gredilla la Polera, Grijalba, Hino- 
jar del Rey, Hormaza, Hortigüela, 
Junta de Rio Losa, Junta de Trasla- 
loma, Junta de Villalba de Losa, 
La Aguilera, La Cueva de Roa, La 
Sequera, Las Vesgas, Los Treme- 
líos, Mambrillas de Lara, Mamolar, 
Medinilla, Modubar de la Empare
dada, Montorio, Moradillo de Seda- 
no. Hontoria de la Cantera, Orni- 

I líos del Camino, Oron, Palacios de 
Benaver, Pedrosa del Páramo, pe. 
Baranda de Duero, Pesquera de 
Ebro, Pineda de la Sierra, Prado- 
luengo, Quemada, Quintanadue- 
ñas, Quintanaloranco, Quintanar 
de la Sierra, Rábanos, Riocavado 
Salazar de Amaya, Salgüero de 
Juarros, San Adrián de Juarros 
San Clemente del Valle, San M¡. 
lian de Lara, San Pedro Samuel 
Santa Gadea del Cid, Sedaño, Tor- 
resandino, Valdorros, Valle de 
Manzanedo, Valle de Zamanzas 
Viloria, Villagalijo, Villagonzalo- 
Pedernales, Villalba de Duero, Vi- 
llangomez, Villanueva de Argaño, 
Villariezo, Villasur de Herreros y 
Villorobe.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer pago del prin
cipal y costas que adeuda D. Sixto 
Perez Nebreda, vecino de Gumiel 
de Hizan, en los autos ejecutivos 
incoados contra el mismo por el 
Procurador de este Juzgado D. Je
sús Martin Lobo, en nombre de 
D. Carlos Godofredo Figuero, veci
no de Gumiel del Mercado, sobre 
pago de pesetas, intereses y costas, 
se sacan á pública subasta los bie
nes embargados á dicho D. Sixto, y 
son los siguientes:

Una parte de las 101 en que 
está dividido el monte titulado de 
Revilla, en jurisdicción de Gu
miel de Hizan, que se compone 
de tres suertes, señaladas con los 
números 4, 26 y la otra proindiviso 
con Rafael Terradillos, Pablo San 
Miguel y otros, de cabida cada una 
de tres fanegas poco mas ó menos, 
que linda la número 3 con Isidro 
Molero y Quirico Ontoria; la núme
ro 26 con Rafael Terradillos y Pa
blo San Miguel. La totalidad de di
cho monte se halla gravada con un 
censo perpétuo de 105 pesetas, á 
favor de las Memorias de Aranda, 
que fundó D. Juan Bautista, y con 
otro de 170 pesetas 50 céntimos á 
favor de D. Juan Velasco y suceso
res del Vínculo ó Mayorazgo que 
fundó en la villa de Torre de Mor- 
mojon; dicha parte de monte se 
halla tasada en 600 pesetas.

Un suelo para cuba en dicha vi
lla de Gumiel de Hizan y bodega 
titulada de Foronda, número l.°de 
aforo, con su cuba de cabida de 
107 cántaras, centro casa de here
deros de Josefa Martin, á la calle 
Real, tasada la cuba en 110 pesetas 
y el sitio en 50, que en junto hacen 
160 pesetas.

Otro suelo también en dicha villa 
y bodega titulada de Miguelin, se
ñalado con el número 4 de aforo, 
con su cuba de 147 cántaras, bajo 
casa de Baltasar Ontoso, á la calle



de

OBRAS PÚBLICAS.

Nombres de los propietarios.

Mambrilla. 
ídem 
Roa. 
Boada. 
Mambrilla. 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Sepúlveda. 
Mambrilla. 
ídem 
idem 
idem
Sepúlveda. 
Mambrilla. 
idem 
idem 
Sepúlveda. 
Mambrilla. 
idem

Viña, 
ídem 
Tierra. 
Viña.
Viña y tierra. 
Tierra.
ídem 
idem 
Viña. 
Tierra.

Número 
de 

órden.

Mambrilla. 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
San Martin. 
Mambrilla. 
San Martin. 
Mambrilla. 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
Pifiel. 
Mambrilla.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez ins
tructor de esta villa y su partido, 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas impuestas 
á Eustaquio Ortega Camarero y su 
mujer Lucia Gil Gómez, vecinos de 
Tubilla del Lago, en la causa que 
en este Juzgado se les siguió sobre

los repartimientos de la contribu
ción territorial, pecuaria y urbana 
de este distrito para el año próximo 
de 1899 á 1900, se hace preciso que 
los contribuyentes de este pueblo 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en esta Alcaldía 
en término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, re
laciones duplicadas de alta ó baja 
debidamente reintegradas con un 
timbre móvil de 10 céntimos y otro 
de 5 del impuesto de guerra; advir
tiendo que no serán admitidas las 
que carezcan de reintegro legal, 
asi como tampoco las que se pre
senten fuera del plazo indicado, 
haciendo también la advertencia 
de que las relaciones de urbana 
han de presentarse por separado 
de las de rústica.

Renuncio 24 de Febrero de 1899. 
=E1 Alcalde, Hipólito de la Fuente.

déla Cuesta, cuyo suelo y cuba se 
encuentran en la tercera nave de 
dicha bodega, tasada la cuba en 
130 pesetas y el suelo en 90, que en 
junto hacen 220.

Cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
Garniel de Hizan el dia 16 de Mar
zo próximo á las once de la maña
na, advirtiéndose que no habiendo 
entregado el deudor los títulos de 
propiedad, se sacan á subasta los 
bienes sin suplir previamente esta 
falta, debiendo observarse en este 
caso lo prevenido en la regla 5.a del 
artículo 42 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, es
to es, que el rematante debe verifi
car la inscripción omitida antes del 
otorgamiento de la escritura de 
venta, y que los licitadores deben 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 
10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Aranda de Duero á 18 
de Febrero de 1899.=Andrés Pe
rez Nisarre. — Por su mandado, 
F. Lorenzo de la Higuera.

54
55
56

Alcaldía de Junta de la Cerca.
La Junta municipal de este dis

trito, en vista del déficit resultante 
en el presupuesto ordinario para el 
año económico de 1899 á 1900, ha 
acordado para cubrirle establecer 
un impuesto de 25 céntimos de pe-
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Relación rectificada de los propietarios á quienes ha de afectar la ex
propiación de fincas para la construcción del ramal de la carretera de 
tercer orden de Fuentecen á Valdearcos por Roa á Mambrilla, trozo 2.° 

e Roa á Mambrilla, en el término municipal de Mambrilla á Castrejon.

58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76

Tierra.
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
Viña, 

¡idem 
. idem 
ídem 
idem 
Tierra, 
ídem 
ídem 
ídem 
Viña, 
idem 
idem 
Tierra. 
Viña, 
ídem 
Tierra. 
Viña. 
Tierra, 
'dem 
idem 
Viña. 
Tierra, 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Era. 
ídem 
idem 
idem 
Tierra, 
ídem 
Era y arbolado. 
Era. 
ídem 
idem 
idem 
Tierra.
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
59
51
52

Vecindad de los mismos 1 Cultivo á que s • destinan.

hurto de un haz de avena, se sacan 
á pública subasta los bienes si
guientes:

Un arca de pino, sin cerradura, 
tasada en 2‘50 pesetas.

Una tinaja de barro, de cabida 
de tres cántaras, en 4.

Un banco de cocina, en 1.
Un cazo, en 1'50.
Una pala de verano, en 0'50.
Un bieldo, en id.
Un escriño de paja, en 1'50.
Una tierra en la Hombría, 

seis celemines, en 50.
Otra en id., de siete, en 55.
Otra á la Fuente de la Olalla, de 

nueve, en 75.
Otra á Valdespina, de seis, en 25.
Otra en lo Tieso, de siete, en 30.
Otra en los Millares Viejos, de 

seis, en 25.
Otra en Valdesierra, de dos, en 15.
Cuyo remate teffdrá lugar simul

táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Tubilla del Lago el 
dia 20 de Marzo próximo á las once 
de la mañana, donde podrán concur
rir los licitadores y les serán ad
mitidas sus proposiciones, siendo 
arregladas á derecho; advirtiéndose 
que por no haber títulos de propie
dad, esta subasta tendrá lugar con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 
5.a del art. 42 del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 22 
de Febrero de 1899.=Andrés Perez 
Nisarre. — El Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

Celedonio San Juan. 
Ecequiel Fuente.
Santiago Perez.
Bernardo Diez.
Isidoro Cuesta.
Juan Diez Bravo.
Cristino Esgueva.
Petra Callejo.
Eleuterio Callejo.
Julián Obejas.
Ventura Esteban.
Mariano Boteller.
Felipe Calvo.
Nicolás Diez.
Julián Miguel.
Francisco Ramos.
Eugenio del Rio. 
Buenaventura Miguel. 
Juan Diez Bravo. 
Esteban Saenz.
Leandra Ofia.
Juan Sendino.
Facundo Calleja.
Vicente Ramos Horra.
Esteban Saenz.
U,ene Esteban Diez. 
Victoriano Palomino. 
Juan Cristóbal.
Lstéban Saenz. 
vrom.^s Beltran. 
Mariano Beltrán.

ninoi«0 qU<3 T3 aauncia al. Público para que los interesados en laexpro- 
rante efnS aJ-laS r®clamaciones que estimen oportunas,Gu
ante el plazo de 20 días, sobre la necesidad de la ocupación de sus 

lídeEnero dT1879?n arregl° ál° PrescriPto en el art. 17 de la ley de 
CamposgOS 2° de Fet^rer° de 1899-=E1 Ingeniero Jefe, Mariano Martin

Ciríaco San Juan. 
Mariano Diez. 
Marcos San Martin. 
Pedro García. 
Julián Miguel. 
Isidoro Pascual. 
Miguel San Martin. 
Felipe Bárcena. 
Mariano Beltran. 
Tomás Beltran. 
Mariano Ofia.
Francisco San Martin. 
Juan Granado. 
Pablo Casin.
Valentina Ramos. 
Fulgencio de la Horra. 
Lino Vizcarra. 
Ildefonso Horra. 
Juan Diez Ramos. 
Pedro Cavia.
Ménica de la Horra. 
Mariano Vizcarra. 
Tomás Beltrán. 
Miguel Casin. 
Eugenio del Rio. 
Juan Casin.
Marcelina San Martin. 
Marcos San Martin. 
Casimira Horra. 
Cayetano San Juan. 
Tomás Beltran. 
Lesmes de Vicente. 
Benito Ramos. 
Nicolás Diez. 
Ciriaco Ramos. 
Pablo Ramos. 
Alejandro Esteban. 
Francisco San Martin. 
Lorenzo Zamorano. 
Pablo Domingo. 
Mariano Arranz. 
Maria Palomino. 
Eugenia Horra. 
Valentín Arranz. 
Braulio Diez. 
Toribio Esteban. 
Mariano Diez. 
Juan Diez Ramos. 
Nicolás Diez. 
Santiago Diez. 
Lesmes de Vicente. 
Juan Diez Ramos. 
Casimira Horra. 
Pedro Bombín. 
Julián Miguel.

Viña. setas en cada 100 kilogramos de
ídem paja y 10 en igual unidad de leña
ídem que se consuma en el citado año
idem 
Tierra económico. Lo que se hace público
Viña. por término de 15 dias para los
ídem efectos provenidos en los reglas 2.a
Tierra. y 3.a de la Real orden circular de
idem 3 de Agosto de 1878.
idem 
ídem Junta de la Cerca 22 de Febrero
idem de 1899.=E1 Alcalde, P. 0., Ve-
idem nancio de Leiva.
ídem
idem Alcaldía de Renuncio.
idem 
idem Para que la Junta pericial de
ídem este distrito pueda ocuparse con
idem oportunidad en la rectificación del
idem apéndice al amillaramiento que ha
ídem de servir de base á la formación de



ANUNCIOS PARTICULARES.

Idem. Id. del 17, 20

Imprenta oe la Diputación PnoviN®1

Idem. Id. del 24 y 27. 
Ministerio de la Go-

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Belbimbre.
Revilla-V allej era.
Puentedura.
Arauzo de Miel.
Peñalba de Castro.
Santa Cruz de Juarros.
Fuentelcesped.
Sotopalacios.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla-Morocisla. 
Villaquiran de los Infantes.

de la provincia, pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Valdezate 24 de Febrero de 1899.
—El Alcalde, Gregorio Sanz.

Alcaldía de Valdezate.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 675 pe
setas,¡pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes á este 
Ayuntamiento en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Con el fin de que el Ayuntamien 

to y Junta pericial de este distrito 
puedan conocer con la debida anti
cipación las variaciones que deben 
ser comprendidas en los apéndices 
del amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que ha
brán de formarse en la época que 
previene el art. 58 del Reglamento 
de 20 de Septiembre de 1885, para 
que produzca sus efectos en los re
partos déla contribución del próc- 
simo año económico de 1899 á 1900, 
se concede un plazo de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en 
esta Alcaldia las relaciones de al
tas y bajas que hayan tenido en sus 
riquezas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Salas de los Infantes 26 de Fe
brero de 1899. — El Alcalde, Ece- 
quiel Molinero. 

Alcaldía de Renuncio.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal, se halla expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
la relación de la misma por térmi
no de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, con 
objeto deadmitir las reclamaciones 
de agravio que se promuevan por 
los contribuyentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, y otros que 
se fijarán en los sitios de costumbre 
de esta localidad, para general co
nocimiento de todos los contribu
yentes.

Renuncio 24 de Febrero de 1899. 
=E1 Alcalde, Hipólito de la Fuente.

OCULISTA
M. Mardones, premiado en la Fa

cultad de Medicina de Madrid.
Gabinete de consultas en Burgos, 

calle de San Juan, núm. 41, 3.°, 
izquierda.

Consulta gratuita todos los dias 
de once á doce y no gratuita de 
doce á dos 1 

Alcaldía de Junta de Villalba de 
Losa.

En el pueblo de Villota, de este 
distrito municipal, se hallan reco
gidas dos vacas que se hallaron 
abandonadas en los sembrados de 
dicho pueblo: de 4 años, color ro
jas; la una deslabiadas las orejas, 
la otra despuntada la derecha y 
agujero en la izquierda.

La persona que se considere due
ña de las referidas reses puede pa
sar á recogerlas en término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, que previa justifi
cación y abono de gastos se le 
entregarán, pues en otro caso se 
procederá á su venta en pública 
subasta.

Villalba de Losa 21 de Febrero de 
1899.—El Alcalde, Marcos Eguiluz.

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA, 
Médico-Oculista.

Lain- Calvo, núm. 6, principal.
Horas de consulta, de once de la 

mañana á tres de la tarde. 8

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ 

Lain-Calvo, nútrífr 3, (Trascorrales-)
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 1

Labradores.

Se arriendan las fincas pertene
cientes á la Granja de Las Quinta- 
nillas, jurisdicción de Palenzuela, 
propiedad de D.a Filomena Ga
llardo.

Para informes y condiciones en 
Burgos, Plaza de Prim, núm. 23 y 
24, piso 2.° 1 —

Interesantísimo.
Los padres de los fallecidos en la 

Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la j 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen para la 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insignifi
cante retribución, ó la que quieran 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego cu
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS. 1

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla 9 y 11, Burgos, relo
jes de escape Roskopf, de verdadero 
nikel, con seis centros y dos con
trapivotes de piedra, mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros. Si 
alguno de estos relojes no anda 
bien se cambia por otro.

Nota.—Enviando en carta certi
ficada 17 pesetas en sellos ó letra 
de fácil cobro, se remiten por cor
reo, al punto que se desee, como 
objeto asegurado.

Siguen las composturas de relo
jes á 2 pesetas y los cristales á 
0'25. 1

ÍNDICE 
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia insertos en los números del 
Boletín del mes anterior.

Número 19. Ministerio de la Go
bernación. Real órden declarando 
que el empleo de féretros de ma
dera de pino inyectada de sulfato 
de cobre en la proporción deter
minada no está comprendido en la 
prohibición general á que se refiere 
la regla 6.“ de la Real órden de 15 
de Octubre último.

^Delegación de Hacienda. Cir
cular publicando el Real decreto 
de 19 de Enero ampliando el plazo 
para que las Diputaciones y Ayun
tamientos puedan optar á los bene-

1 Licios concedidos por la ley de 16 
de Abril de 1895 y art. 28 de la de 
Presupuestos de 1888-89.

Núm. 20. Ministerio de la Go
bernación. Real órden mandando 
pasar el tanto de culpa á los Tri- 

¡ bunales de Justicia contra el Alcal
de y cinco concejales del Ayunta
miento de Cózar.

Núm. 21. Comisión provincial. 
Extracto del acta de su sesión del 7 
de Enero.

Núm. 22. Delegación de Ha

cienda. Circular publicando el Real | 
decreto del Ministerio de Hacienda I 
modificando los artículos 37 y 42 f 
de la Instrucción para el procedi- I 
miento contra deudores á la Ha- | 
cienda pública de 12 de Mayo de I 
1888.

Núm. 23. Ministerio de la Go- í 
bernacion. Real órden declarando I 
que los Directores ó Jefes de Labo- | 
ratorios dependientes de las pro
vincias ó de los municipios sean • 
Vocales natos de la Junta local si 
el establecimiento dependiese del 
Ayuntamiento, ó de la Provincial 
si dependiera de la provincia.

=Idém. Id. disponiendo se cree 
en cada provincia una plaza de 
Inspector Veterinario de salubri
dad y otra de Subinspector.

=zComision provincial. Extracto 
del acta de su sesión del dia 10.

Núm. 24......
Número extraordinario II, cor

respondiente al dia 11. Comisión 
mixta. Extracto del acta de sus 
sesiones del 7, 14, 21 y 28 de Di
ciembre y 4, 11 y 18 de Enero.

Núm. 25. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto 
derogando el de 14 de Julio de 1898 
por el que se suspendieron las ga
rantías constitucionales.

=Comision provincial. Extracto 
del acta de sus sesiones del 13 y 14.

Núm. 26.
y 21.

Núm. 27.
Núm. 28.

bornacion. Real órden declarando 
que el abono de estancias de los 
dementes pobres en los manico
mios se verifique por las provin
cias en que aquellos tenían su ve
cindad al ser recluidos.

Núm. 29. Comisión provincial. 
Extracto del acta de sus sesiones 
de 3 y 7 de Febrero.

Núm. 30. Ministerio de la Go
bernación. Real órden confirmando 
la suspensión del Alcalde y conce
jal D. Julián Delicado, que desem- 
i eñaba dich s cargos en el Ayun
tamiento de San Lorenzo de la 
Parrilla, cuya suspensión fué de
cretada por el Gobernador de 
Cuenca.

=Diputacion provincial. Extrac
to del acta de sus sesiones extraor
dinarias del 8, 9,10 y 11 deFebrero.

Núm. 31. Ministerio de la Go
bernación. Real órden confirmando 
la suspensión del Alcalde y conce
jales del Ayuntamiento de Drieves, 
decretada por el Gobernador civil 
de Guadalajara.

Núm. 32. Comisión provincial' 
Estado de precios medios para 6 
abono de los suministros que 1»! 
Ayuntamientos hayan facilitado 1 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de Febrero.

Núm. 33......
Núm. 34. Comisión provincia* 

Extracto del acta de su sesión dt 
dia 10 de Febrero.


